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Oeslinatario SEGUNDo aLBERfo pEñA ToRRESs@
Dosquebradas, 29 de octubre 202'l

Señor (a)

SEGUNDO ALBERTO PEÑA TORRES
Representante Legal
IVERCAFRUVER DEL CAMPO EJE CAFETERO
Calle 43 No, 16-08 Sector el Crucero
Dosquebradas
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LILIANA GALVIS ORTIZ
Auxiliar Adminsihativa

Anexo: Cuatro (4) folios por ambas caras.
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ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO RESOLUCTON 00424 det t7 de agosto 2021
RAD. 08St2021 7266001 00000477

Respetado Señor

Por medio de Ia presente se NoTlFlcA poR Avlso at (a) señor (a) sEGuNDo ALBERTO pEñA
ToRREs, Representante Legat MERCAFRUVER DEL cAMpo EJE cAFETERo, de ta Resotución
00448 del 26 de agosto 2021, Por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar, proferida
POT EI DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERI DE TRABAJO- DIRECCION TERRITORIAL
RISRALDA,

En consecuencia se entrega en anexo una copia integra, auténtica y gratuita de la decis¡ón aludida en
(4) folios por ambas caras, se le advierte que copia del presente aviso se publica en la página web
del Ministerio del Trabajo y en la secretaría del despacho desde el 02 de noviembre al 8 de noviembre
202'1, además que la notificación se considerará surlida al finalizar el día siguiente al de la entrega de
este avrso

Atentamente,

é.,,

N ¡r,ii:lrir'*. @m&- :€!:i



TranscriDbr. El¿bord. L¡liana G. O.
RJt . clo@mÉ.n sdi¡¡/á¡¡¡ónrEslqi,/onio ib.

Séd€ Adrnln¡¡üativ¿ Aten€ión Pre3cncial Lfnea n¿c¡onal Oraü¡it¡
D¡recc¡ón: Canera 14 No. Sede de Atención al 018000 112518
99-33 Ciudadano Calular
Pisos 6,7, 10, fl,12y 13 Bogotá canera 7 No. 32-63 120
Taléfonoa PgX I Punto3 da atenc¡óñ www.ñ¡nttabaio.lpv.co

I Con Trabajo Decente e[ futuro es de todos

@ @mint."baioco f @M¡nTrabajoco y/ @M¡ntrabajocot
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iIII{ISIERIO DEL TRABAJO
TERRITORIAL DE RISARALDA

INSPECCION DE OOSQUEBRADAS

R.dhaclón: 08S12021726m0J00000177

Quorollado: MERCAFRUVER DEL CAMPO EJE CAFETERO gAS

RESOLWIOiI ]i'0¡l2l
oosquslnd¡s, (17O8i2021 l

"POR I¡|EDIO DE LA CUAL SE ARCHIVA UiIA AVERIGUACIÓI PRELT¡IIMR"

EL SU8CRITO DIRECÍOR TERR]TORIAL DEL IIiINISTERIO DEL TRABA'{' . DIRECCIó}I TERRITORIAL
RISARALD en uso de 16 facrilh¡es legales mnErfrrtr por los artía¡los z6 y 9l del Decreto ley 1295 ;
1994, Modincado por elarticuro 115 der Deseto 2150 de 1995, modiñcado pariialmente por el aíi¿ulo 13 de
la Ley 1562 d€ 20f2 , Dec¡eto 4108 der 2011, en esp€c¡al la$ conferiJas e; b Ley 1437 ¡e 20i 1 capltu¡o vr,
I ey 1610 d€ 2013,Decreto.'1072 de 2015, y las mnferilas medianls la Resoluc¡ó; 2.|43 de 2ot4 arilcuro 1",
la Resoluc¡ón 311l.de 2015 y ra Resotucih 3811 de m18, modincada por ta Resotucbn 0253 det 2019,
teni€ndo en qjenla bs siguisnl€s:

I. INDIVIDUALIZACIOI,T DELAVERIGUAOO

se d.cide en el presente p,oveico h responsa¡iridad gu€ re asiste a ra e prbsa üERCAFRU\rER DEL

9lIl9__E!l- 9ffaIFRo s-A.s., con No de Nir gtu2427 0, representada bgalrnenre por
PEiIA ToRRES sEcuilDo ALBERTo, identifoado con codura de ciudadanla ¡ro 797ass0-ylo por q'ibn
h{a sus wces, ub¡cada en la CALLE 43 NRo. 16 ^00 sEcToR EL CRUCERO, der Municipio de tjordu"br;cm
R¡s¿r¿lda, bléfom: 3185501051 coreo €lecrón¡co: barbal@hoünafl.oom, peranecl€nte a h ACTMDAD
COIERCIAL G: CO ERCIO AL POR re}IOR D€ PRODIJCTOS AGRICOÍ¡S PANA EL Cot{SU O E¡¡
ESTABTCCIMEI{TOS ESPEC¡AI.IZADOS,

lt. HECHOS

con mer¡orando interno No. 08st20217$60010000985 det 06105/2021, et director Teritorial

$ll{ry9ry d"l Trabail, asignó a ta tnspectom de Trabajo de Dosqüebradas _ DR " CA ILIA
$!IlEry4!V¡¡!4, et presenre exped¡ente, donde se evidencó que¡a presentada por etseñor EDSO¡¡
ALEXS FoRD CoRDOBA, ¡dsntiticado mn cedula de ciudadania ló t t¡SSZq¡b¡, quien pone en
conoc¡miento presuntas inegulari:tades por garte de la empresa querellada, relacionad6 con et
¡ncuÍpl¡m¡o¡lo er ¡a afil¡acón. a¡ sistema general de desgos laborales y demás nórmas de s€guridad y
salud en el tabai:. (folio 1 al6).

Con Auto No. 00857 del 01/0ü2021, s€ ¡nicki AvorEuacitn preliminar en contra del smpleador
IaERCAFRUVER DEL CAnpO EJE CAFEIERO S¡.S.. o; No de ñit 9013424n- O. (fotb O7l.



RESOLUCIO|I ¡l' 0424 DEL t? DE AgosIO 0E n}21 HoJA l¡o¿

coxTtr{uActóN DEL RESOLUCTóN "poR'trño ge LA CU¡t- sE ARCHTVA Ur{a AVERIGUACIÓN

ñiini¡riÁi;- eupnesr MERc FRITVER DEL c¡nPo EJE c FErERo s'as

Msd¡ant€ oncio ¡ad¡cado ¡,¡o. 08SE2021906617000002829 det 0E10612021' se comun¡co al empleador el

contenido del Auh No. 0867 del 01n$2021 (blio 08)

Médiants cficio rád¡cado No. 08SE20219066'17000002851 del 08/06D021' se comun¡ca al queioso el

contenido delAuto No. 0867 de|01n6i2021. (fol¡o 09)

Una vez vencido el lermino Para la presentacón de la documenlac¡ón y qüe la empresa querellada no aportÓ

fa risma, su ue¡no en ta iagina hUfS por parte de la insPectora a.s^gnada' enterándos€ que la empresa

habla si,:lo cancelada mediante acta t¡o 2 d€l 15/05/m21 {foln 10 a 12)

Confonne a lo anterior y al haberse ordenado en auto preliminar placticar visita de-insp€cción de cons¡derado

necesario. seoún la iníormaciÓn de la Inspecton da Traba,o óRA' CAüELIA RESTREPo ALVAREZ' se

ffi#;üildódiróziliá a¡r"."o. ,ip"l"da en ta que¡a tniciar, donde es arendida por el señor URIEL

Élí¡iCiiigé, ""rr 
actuat dueño del establecimiento de comerc¡o, quien en efeclo informa que la

emJresa ¡a sido disuelta, liqu¡dada y que la misma s€ enconlraba en proceso de cambb de nombre y camtiio

á" i.*..iitt.t" r*sa, ya que et anterior rep¡esentanle leg¡l realizo negoc¡o de mmpra venta con el señor

URIEL PERA TORRES. (Folb 13 a 15).

III, PRUEBAS ATLEGADAS A LA ACTUACION

Por psrta do le emPresa:

. Ninguna

Prueba3 docr¡tada! de oficlo:

. V¡s¡ta de inspección.

. Certincado de exbtencia y cpresentacbn legalcancelada y liquidada

CONSIDERACIONES DEL DESPAC T{Olv.

Este désFcho es comp€tente para pfonunc¡arse en el presente asunto de confofmidad con el código

suslantivb oet rraua¡0, iey 143i de 2011, Lev 1010 de 2013, Decreto 1072 de 2015, Resoluc¡ón 404 de

2012 rnodifcada por la Resolución ?143 de 2014, Resolución 3811 de 2018

oespués de revisar y anel¡zar detalladamente la etapa de averipac¡5n prcliminat del caso en part¡cuh,

odis bs p¡uebas alhadas, y determi¡ar que todas las actuaciones yocesahs s€ adelantaron aiushdas

a la t'¡ormat¡vidad perÍne¡b, pof lo tanlo, no hay ninguna acluación viciada de nul¡dad y cumpliendo lo

ordenado por el Códtgo de Procedimlento Administrativo y de lo Contencbso Administraüvo, procede esb

despecho a resolver la respectiva AleriguaciÓn Preliminar.

A. AMLISIS DE HECHOS Y PRUEBAS

La presente actuacón admin¡strativa wfia sobte queja presentada por el seior Edson Alexis Ford

Córdoba, idenüllcado con cedula de ciudadanía No 1143924703, quien pone en conocimienlo presunlas

iffegulafidades por pade de la empresa querellada rehcionad¿s con el incumplimiento en la afiliacijn al

sislema g€nerat de riesgos laborales y demás noínas de seguridad y salud en el trabap.
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COTNilUACIÓX OEL RESOLUCIÓI.¡ "POR IIEDO DE LA CUAI SE ARCHIVA UI¡A AVERIGUACION

PRELINIilAR: . EHPRESA TERCAfRWER DEL CAHPO EJE CAfEÍERO S.AS

Asl hs msas, eld€spacho pmcede a dar apertura de áveriguacb¡ preliminar, comunirando a las partes

d€ dicha d€cisión (folio 8 y 9), una voz sudidas todas las etapas de la av6riguáción p.elim¡nar y al no recibir
por pale de h emprBa querclada durarlo el termino legal establ€cklo la docum€ntacón requorüa en

auto prelim¡nar, la ¡nspector¿ as¡gnada prscedlt a verifDsr en la p4¡na RUES elc¿rlifrcado de ex¡stencia

y representación legal de la empresa ERCAFRTwER DEL CAI{PO EJE CAFETERO S.AS., con ¡lo de
Nit 901342422- 0, enconfándose con que la mbma habia sido d¡suslta y lhü¡dada a trauás de acla No 2

de 1 5 de mayo de 202 1 , y regbtrado anl€ cámara de corÉrcio baio el nún€ro 16144 del libro lX del regbbo
mercantil el 21 de junio de b21 , donde se decrtó la liqu¡dacón de la natddlla de comerchnle de p€6ona

iurldica.

Finalmente, alcoroborar la lhuidación de la smpresa qusrellada, val¡dada en el certiflcado de eÍstenc¡a
y represefltación legal adjunta, la Inspsctora de Traba¡r DRA. C tlELlA RESTREPO ALVAREZ, se
desplazó a realizar inspec-c¡in ocular, prueba qJe habh sijo ofttenada en auto de averiguac¡ón prelim¡nar,

donde es atendida por 6l señor URIEL PEftA TORRES, como actual dueño, qui€n en efucto infomó que

h gmp|osa ¡abla silo d¡suelia, liqu¡dáda y que la m¡sma se enconlr¿ba en pro€eso de camtio de nombc
y cambio de representante bgel, ya que el anteris represenlant€ hga¡ ¡eal¡zo negoc¡o de compra venlá
con elseñor URIEL PEÑA TOnRES.

Conforme a b expueslo, ss r€fuena la inevitabb decisiin de resolwr con achilro la presente ar¡edguaciin
preliminar con base en la normatividad menantil yt¡€nf€, conseclsntornente, esté d€spadlo rio cons¡dera
procodenle rsal¡zar la valoraclón jurid¡ca del presur'[o incumplimtonto por parte de la empresá en relacón
con la noma pr€sunbmente hfringida, bda vsz que no fue posids recaüdar mate¡ial Fobabrio que

conbibupnn a dade claídad a las ineguhridades al Sbtema de riosgos ¡aborales, igüaknente, en razón
a que la decisón f¡nal de osla Resoloción pueds ser tomada con base en la normati/idad mefcantil v¡fl€nte

8. ANAL|STS Y VAt OR CtÓ¡{ JURIÍXCA DE LA8 ilORUAS Coil tOS HECHOS PROEADOS,

Confoms a lo p¡asmado albrionnente, donde la empr€s¿ ¡ERCAfRUVER fEL CAIIPO EJE CAFSIERo
SAS., con ¡lo de N¡t 901312422- 0, ¡,10 EVIDENC|Ó las pruebas pertinentes que pemiiieran constatar el
cumplim¡ento d€ lo estáblscido en el Sislsma Géneral de R¡esgos Labotr¡es, mlsmas que servirlan corp
soporte para que sste Dirección fomara una decis¡ón de fondo respecto a la investigación adslanláda.

Pero al constatar que la erlcalrlada, €n la cámaÉ de mmemio se eficuentra lhr¡,Cada y cancelada, no es
procader¡le con[nuar con el pmc€dim¡€nto adm¡n¡straüvo sanc¡onabdo de clnfom¡dad a los argumenbs ya
decantdos e¡ nüsstra normal¡üdad comercial

C, RAZOT{ES EI¡ tAS QUE SE FUI{DAIE TA LA DECISIÓII

En vista d€ hallar en el RUES, la empGsa liquidada y cancelada, se ge¡€ró el ceiifcado elec6n¡co de la
Cánara de CoÍ€rcio, en la cual se mnslala qus h empresa fue cancelada con el"acta No 2 de 1S do mayo
de 2021 y regisüado ante cámafa de comercio b¿$ el número 16144 de¡ lib.o lX del regbÍo m€rcantil el 21

de junb do 2021, dooda se docreta la liquidaclin de la matricula de comedanle persona iuridica', por lo

anterirr, al cance¡arse su maticula mercertil, y encontrándose la sociedad li¡uiiada, se debe proc€der a
revocar sl Auto No. 00867 del 01106fN21, por msdio de la cual se in¡ció una avériguación preliminar a la
empresa ilIERCAFRUVER DEL CAflPo EJE CAFEÍERo 9.A.S., mn ¡.lo de Nit 901342422- 0, y odenar el

archivo de le pres8nls actuacón adminbtraliva, toda vez que no hay ,undarEnto de orden legal par¿

confirmar saflc¡ón conlra una empft¡sa inexisbnte.

En la imagen s¡gulente se obserua la Cancehc¡ón ds la Matrlcula Méaant¡lde la sociedad:
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t M-!or !E! 0 4 ¡ÚaÉ¡¡ E ffi¡o¡.

Es por esto, que es necesaío r$allar bs siguientes argumenbs sobre la sxistenc¡a d€ peBonas jrrtdbas:

El articulo 73 del Código Ciül consagra la existenc¡a de personas naturales y ¡uridicas. Y el artlculo 633 de

la mbma ob€ def¡ne a las iuridicas como a,una persona frthia capaz ds ejarcer derechos y mntraer

obngacbnes civiles y de ser reprssenlada iudbial y extGiudicialmente

En materia de la existencia de penonas iuridicas 0s necosaío que tratándose de las de carácter privadb

acud¡, al certificado de existencia y representacih kgal, t|atándose de un dodmento que da suslenlo

probatorio a una psrsona jurld¡ca que g€neralmente es una sociedad mmerc¡al elcual €6 expedido por hs
cámaras & comen¡oj lambién es conoc¡do como cedilicado de cámara de cornerc¡o. Las cámaras de

comerc¡o t¡enen la obligaciin de llevar el registo mercantil y cerlificar sobE los aclos y doolmentos en él

¡nscritos, corno sus refomas, la des¡gnaciin de slls representantes legales y los demás actos que de

confom¡dad con la l€y eslán sujetos a registo. Esto aparece regulado por el articub 117 del C&igo de

Comercio.

El certifcado de existencia de representacih legal cümple, entfe otras, la tuncón de derFstrar aspectos

relevantes de una sociedad comercial, lales cono:

A¡tiguedad y bcha de expir¿ción de la soc¡alad, Obieb soc¡al, Dom¡ilio, Númerc y nombre de los socios,

Monto del capital, Represenbnte legal y sus facullador para comprometer y obligar a la sockdd etc.

Exrgibilidad del certificado en la demanda; de mnfomilad con b establecido en el articulo 85 del Codigo

General del Proceso la p{ueba de la eistenc¡a y representación de las personas jurídbas de deccho privdo
sólo puede ex¡girse cuando dicha información no se en entre en las basos de dabs de las entidades

püblicas y pívadas a las que les mrresponda certilicadas. Cuando la infomacón esté disponible por esle
med¡o, no es necesarb este certificádo.

La c¿¡id¿d de reprssentante legal de una persona juridica no se puede probar a tr¿vés del medio que

libremnte ss escoja. El Códlgo ds ComeElo en su arliculo I 17 mrsagra:

'(...) Para probar la representacón de una soc¡edad bastaé la celific¿cl5n de la cámara respectiva, con

¡ndicación del nombre de los repEsenlantes, de las fadJ¡tades conferidas a cada uno do slbs en elco¡fato
y de las limitacbnes acor&das a d¡dras facultades, en su cco.'
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como se observa. al consagrar esla foma pdücular d€ pmbar la represenbc¡jn l€gal de una soc¡€dd, se
¡imila ¡a libertad probalorh d€ quien desoe acIed¡tar tal hecho. En ofscto, 6e trata do una prueba solemne
sin la al no ss tsndÉ acreditada la facultad para obrar en nombre de la soc¡edad.

Ahora bien, dando una persona jurld¡ca de der€cho privado 6s liqjiJada, coflX) consecuencia de su

disoluciin que aparece reglada a partir de los articulo 218 del Oódlgo de Comercio, s3to li6ne ¡os efectos
quo oslán previstos en el articulo 222 del mismo Códbo y que co$esponde a que una yez disuelta b soc¡dad
s€ procede de hmediato a su liquidacló¡, ¡azón po¡ lá cual no podÉ in¡oiar nüsvas oper¿ciones en desafrollo
do su obieto y coflserva su capacidad jurldica únicamente para a6tos necesarbs a la inmed¡ata liquidacion.

S€ deduce de lo antedor, que cuando una persona iuddkla de &rccho privado entra en d¡solución debe ser
lhuklada, raan por la cuales aprofiado manifestar que fierde existencia iuridi:a y, por lo tanto, deia de ser
$¡jeh de dercchos y obligaciones dada la condic¡on de terminación de su pe6onal¡dad juridica.

De tal mansfa que quien se encarga de cedificár si una peBona jur¡dica d€ dercc¡o prÍvado cuenta con

vigencja dada su exblenc¡a es la Ésp€cliva cámara de comerc¡o en la que fue inscfib, por hnb, de
anunciarse su d¡rolucbn y llquidac¡ón, ha perdldo Ia calidad d€ ser süjeto de &rechos y obligacionss, es
decir, s€ ext¡nguió.

En ese od€n, para halar de adelantar un proceso en conta d€ una persona iurld¡ca ba¡r eslas condiiones
dobe comprendeBe qüs ella de¡i de osbnhr penonalidad juridica y al no l€nerla no es posible que ss Ie

üncule a una actuaclln admin¡strativa o judic¡al.

Por lo hnb, al detem¡nsrss en el sistema de InfoÍnaciin RUES h cancslaciin de h porsona iur'xrica de

dioha sociedad, coro 9€ puede valldar en los apartes anteriores, se refus lá insübble decisión de resolver
la solidtud con base en la nomativitad mercant¡l vigente y, además, cons¡derando el Concepto 220.200886,
1222¿015 de la Supersocledades, qüe cc{r0da:

'(...)

La Cancelación de la matric! la m€rca¡lil supone la d€saparición de la sociedad conn penona
jurld¡c¿. En concepb de lá Sup€rinb¡d€ncia de Soci€dades, h cancehc¡ó¡ de lá matrhüla
mercsnül conduce a que la sociedad piorda capac¡dad juridica para cont|¿tar, en el entendido
oue b cancelación defin¡tiva solo orocsde dando DrBvíamente se ha ¡nscrito la cuenta fnal
de liqu¡dáción, morn€nlo a partir delq¡al la soci€rrad pisrde la calidsd de com€rciarlo y, cono
consecuencia de la li¡u¡dacitfl, desaparece cono p€rsona iurüica pard todos los efectos
legales, De otra parle, indicó que, por virtjd del artfculd 31 de La Ley 1727 del 2014, h no

renovación d€ la mafiojb m€rcanül duranh los cinco años anlefiorcs a h vigeocia de la ley

¡mp¡i€ que l¿ soc¡edad quede disuelh y en estado de liqu¡dación, No ohtanl6, no pu€de

cancehrse el reg¡sto mercanlil sin que peviamente se haya realhado el ümite de
liquidac¡ón del pabimon¡o soc¡al,'

(,..)'

(subrayado y negrilh del despacho)

Del mismo modo, con relación a la cancelación d€ las matric¡llas de hs soc¡edad€s, la norma lo ha trazado

de la sigúientg man€ra 'La matrfq¡la nFrc¿nlil es un medb de idenlificácón del mmerciante y de su

establecimiento de comercio, asi como medb de pru€ba de exist€ncia de uno y de otm".

Por dispos¡ciones l€gales, los mm€tciantes, s€an personas natural€s o iuidi:as, sstán obligadas a

nutri;ularse en el Regbbo Mercanti¡que llava la Cámara de comerc¡o y maficulaf alll m¡smo su emprEsa y

negocio, La matrlcula se debe renovar anuakfFnb. dentro de los tres primeDs nesss del allo. En cso de

no ejercor acüüdad con€rc|ál alguna, debe cancelar s! Maldcllla Mercanü!,

Tamb¡én. la JurisDrudenc.¡a eo lo contencioso adm¡nistraüvo ha reitorado que:
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;iá-capacgad para actar seixtingue con-la insoipción de l¿ cuenla f¡nal de la llpidación en el reglstro

rercantil y, a par0r de ese mornenú, hs pensonas iurldcas desaperecen de] ryndo49g,-n:o-plryel:r
sujeto de lerihos y obligacionos, , no pusden sér parte de un proceso-.' (9ent" 25000'23-37400-201S

00507-01 (231 28) Conseiefo ponente: STELLA JEANNETIE CARVAJAL BASTO)

Asimismo, a t-¿vés de Auto No. 05001-2&33-00&20154233&01 el Consejo de Estado (secc.¡Ón cuafta),

astiÍÉ:

'{...) De acuedo con el artiüilo 98 del Código de Comerc¡o, una vez const¡tuida legalrnente, la sociedad

brma una persona iurldica d¡stinla de los socbs individualmento consideEdos. Asl, la sociedad es una

persona ¡uridica con capacilad para set s¡jeto de dere$os y obligac¡ones, y, por consbuienle, p3r¿ ser

parte en un procoso, atr¡buto que consefv¿ hasta tanb se liquid€ d€inilivamente, esto es, se apruebe la

c¡ena final d¿ su lk¡uidacbn y se inscriba este ach en el registfo mercantil, momento en el dlaldesaparece

o se gxdngue la persona jur¡dica. sobre ol momento e'l qi¡e se extingue o desaparece la persona juridlca' la

Sata ha pócisadb b s¡guiente: Ref{iéndose a esie tema, la Sup€rintendencia de Soci€da&s indico que con

la inscfipcón en el registro nnrcantil de la denta final de lhuidación, desaparece del mundo iufíd¡co la

sociedad y pr ende todos sus órganos de dminbtfac¡(in y de l¡scalizacón siexistieren, desapareciendo asi

del tráfcomsrcentilcomo p€rsona jurílica, en consedJencia no Puede de n¡nguna marcra seluir actuando

ejerciendo derechos y adquiriendo obl¡gaciones, y al set ¡nscrita h cunta nnal de üquldacón en el r€gistro

rErcanlil, se extingue la vira iuridica de la socbdad, por tanh mal podrla ser palb dentro de un proceso

una penona luridlca que no exlste'.

Acorde mn lo expuesto, se concluye qüe la empresa IERCAFRUVER DEL CAIIPO EJE CAFEÍERO S.A"S.

con No de Nit 901342422, deii do exisür desde el21 de junio de 2021, fecha en la que se reaiizó la insüipc¡h

de la cuenla final en el Rgg¡slo Merca¡ül- Adürt¡endo este despacho qus, de confirmarse una sanción' bs
dos administ-alivos para cotto de esta no constituirian titub ejecrli!,to que pueda ser obieh de cobro por

via adminislraliva, toda vez que no existiria persona naturalo iúrldica suieto de oH¡gaciÓn

Asl mismo, la circular coniunta No 0025 del0l/07tr016 ernanada desde e¡ MinfabaF y el SE¡,14, en la que

se debminan ¡as instruccbnes para el ttámite y rccaudo de las multas ¡fipuestas por el irinrsterio del

Trabaio con dest¡no al SENA con el iin de moFr¿r la etectjyüad en el pmceso de cobm y recaudo de hs
multas impuesbs por el Min¡slerio del Tr¿baio, pmcisa en el numenl I en el literal k, q¡te la empfesa con

malricula lhuilada o con matridrla cancelada, es una causal de de$luc¡ón del SENA al M¡n¡sterio del

trabap. Er la ¡magen se oorobora lo expuesb.

Cons€cuenlemente, y aclarando quo lo qüe se prelende d€nlro de h present€ ectuacó¡ administratjva

sancionatoia es garantizade el derecho al debilo proceso y a la defensa a la emprcsa I{ERCAFRUVER

oEt CAÍ|IPO EJE CAFEIERo S.A.S., con I'lo de Nil 9013424?2- 0, 3e revocará el Auto No. 00867 del

01106/2021, y en consscuencia esla Dirocción dando eficación rigurca a bs princ¡pios de las acluac¡ones

administrativas, en especial debkJo pmceso, ce¡eridad, economia, legalidad, t¡tcidad, reserva de la loy,

ordena el archlvo de esla.

En mérito de lo expuesto, la Dirección Terdtorialde Risaralda,

RESUETVE

ARTICULO PRIIIERO: ARCHIVAR la presente ar/eriguac¡ón preliminar rsspech de confa de la empresa
IIIERCAFRWER DEL CAllPo EJE CAFEIERO S.A"S., con No de N it 901342422. 0. nrcserbda legalrpnte
por PEftA ToRRES SEGUNDO AISERTO, identiñcado €on cedu¡a de ci¡dadania ¡¡ó zSz¿tSSO ilo quien

haga sus 
',/ecss, 

ubi:ada en la Cl\[E 43 NRO. 1 6 - 08 SECTOR EL CRUCIRo, del Mun¡ciplo & oosquebmds
Rbaralda, leléb¡o: 318550105'1 coneo electúnico: bdbaal@hotnail.com, perteneciente a b ACIMDAD



RESOI-UCIOI{ il'0¿124 DEL l7 DE AGoSTO I¡€ 2021 loJA ilo!
COIIÍII{UACóil DET RESOLUCIóI,I "POR IEDIO IE tA CUAL SE ARCHIVA UM AVEREUACÓI{
PREI,flII{AR" . EXPRESA MCAFRWER DEL CAXPO EJE CAFETERO S.A8

C0 ERCAL G: CO||ERCrc At PoR üElOn DE PRODUCroS
ESIAstrClillE¡ITOS ESPEC¡A¡rZADO8.

PANA EL CONSUTO EI{

ARTICULO SEGUM)O: I{OTIFICAR a los inbresdos jurkt¡,ansnb, sl cofltsnilo dsl prBs€nb ado
adminis¡?üvo, d€ acüordo con lo sdlalado €n el Cód(¡o de Pmced¡mi€nb Adminbbativo y de lo Cor{enc¡oso
Adminisbaüvo {Ley 1437 de 2011).

ARTICULO TERCERo: I FOR!' R que conta lá presente pocedsn los |ocürsos ds mpos¡c$n anb oste
dosp¿dro y ol de ap€hcón ante la Dfecc¡ón General do Riesgos Laborales del [fnislüio del Trabab sn h
c¡udad de Bogotá D.C, hs que deberán inksponorse o¡ el monenh de la notificac¡5n pefsmal ó d€nto d€
bs d¡sz (10) dias shüient8s ¿ €lla, o a la noüficación por ¿vbo, o al venc¡mlento del lémino de publbaclón,

3eg[¡n sea el caso, de oonfumidd con el Artlarlo 76 d€l CPACA y del adcllo 115 d€l Docr8b 2'150 de
19{l¡.

I{OTIFIQUESE Y CÚüPLASE

Dada en Persira, a los dirlcis¡ob (17) dls dslmes d€ agosto del año dos rnil vehle uno (202.|).

ur¡crt c{r-!¡rrl'Ér0..m. |hrr¡¡5llr¡¡ü.¡r$c¡¡(Il0o0¡¡r¡cc{¡r


